


Tegucigalpa. El proyecto de reformas a la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC) procura el fortalecimiento de la 
capacidad del Ente Fiscalizador del Estado de Honduras que se 
traducirá en  un mayor control en la administración pública. 

El 11 de octubre el Pleno de Magistrados, conformado por Ricardo 
Rodríguez, quien lo preside, Roy Pineda Castro y José Juan Pineda 
Varela, presentó ante el Honorable Congreso Nacional un proyecto 
de reforma a su Ley Orgánica, mismo que fue recibido por el 
presidente de ese poder del Estado, Mauricio Oliva Herrera, demás 
directivos y jefes de bancada. 

Posteriormente, en un Congreso Móvil celebrado en la ciudad de 
Choluteca, el presidente del Legislativo introdujo el proyecto de Ley 
a la Cámara y se nombró una comisión de dictamen, dicho proyecto 
pasó en primer y segundo debate, está pendiente su aprobación.

Dicho proyecto es bien visto por muchos sectores de la sociedad, 
quienes valoran que el nuevo instrumento jurídico posibilitará el 
empleo de mayores controles en la administración pública, como 
iniciativa preventiva a que se cometan actos de corrupción.

El 19 de enero, se llevó a cabo una reunión en el Congreso Nacional 
entre representantes de la Comisión de Dictamen de la Ley, del TSC 
y de la Asociación de Municipios de Honduras (Amhon), como de 
la Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ).

En esa ocasión los representantes de la sociedad civil valoraron 
exponer algunas observaciones tendientes a mejorar los procesos 
de control interno y el buen uso de los recursos públicos.

PROYECTO DE REFORMA A LEY ORGÁNICA PROCURA FORTALECER LA CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 

Posteriormente, el 25 de enero, la Misión de Apoyo Contra la 
Corrupción y la Impunidad en Honduras (MACCIH) emitió un 
comunicado en el que informó que ha analizado cuidadosamente 
desde un punto de vista técnico el anteproyecto de ley encaminado a 
reformar algunos artículos de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC). 

“En ese sentido, la MACCIH se satisface en resaltar que parte de 
estas reformas contienen elementos que fortalecen la 
independencia administrativa, fomentan las auditorias preventivas 
en las instituciones que manejan fondos públicos, y garantiza la 
autonomía presupuestaria del TSC”, expuso la MACCIH en un 
comunicado.

Asimismo, el organismo planteó algunas observaciones que fueron 
aclaradas en una reunión sostenida el martes 29 de enero en el 
Congreso Nacional, sostenida entre los diputados que integran la 
Comisión de Dictamen, los magistrados del TSC: Roy Pineda 
Castro, José Juan Pineda Varela y Ricardo Rodríguez, la directora 
legal del ente fiscalizador, Karen Martínez y la directora de 
Comunicación e Imagen, Melissa Paz; representantes de la 
MACCIH y de la ASJ.

“Hemos tenido una reunión importante en la que hemos aclarado 
entre las partes que todo los que se ha especulado en los medios ha 
sido un error de apreciación en la lectura del dictamen  y falta de 
comunicación entre nosotros que ha dado paso a especulaciones, 
pero que hoy hemos aclarado y hemos quedado satisfechos”, 
manifestó el diputado Rolando Dubón Bueso, de la comisión 
dictaminadora.

Por su lado el magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, 
valoró que: “hemos aclarado los diferentes puntos sobre estas 
reformas del TSC que vienen a dar más herramientas al Tribunal 
para realizar  llevar a cabo su tarea de una manera más eficiente”.
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El Pleno de Magistrados del TSC presentó ante el Honorable Congreso 
Nacional un proyecto de reforma a su Ley Orgánica.

El Magistrado Presidente del TSC, Roy Pineda y el Magistrado 
José Juan Pineda Varela junto a miembros de la Comisión de 
Dictamen y de la ASJ. 
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Entretanto, el director de Gobernanza de ASJ, Lester Ramírez, 
destacó que, “es importante reconocer que se ha tenido una reunión 
constructiva entre las partes, consideramos que se va a fortalecer el 
trabajo del TSC, los términos con que se manejan los pliegos de 
responsabilidad, temas administrativos y las auditorías. Se 
mencionaba que se estaban eliminado algunos sujetos pasivos pero 
se aclaró que siguen en la ley, lo que se pretende es fortalecer 
procesos de control”.

Horas más tarde de la reunión la MACCIH posteó en su cuenta 
oficial de Twitter: “#MACCIH trabajando con las instituciones en 
las reformas a la ley del Tribunal Superior de Cuentas que garanticen 
un trabajo de manera profesional e independiente para la 
fiscalización efectiva del gasto público”. 

El 30 de enero, el magistrado del TSC, José Juan Pineda Varela, y la 
titular de Coordinación General, Alva Rivera, atendieron una 
invitación del Consejo Hondureño de la Empresa Privada (Cohep), 
quien está interesado en la posible aprobación de una reforma a la 
Ley Orgánica del ente fiscalizador.

En la reunión las autoridades del TSC respondieron las inquietudes 
del director ejecutivo del Cohep, Armando Urtecho; y de Gustavo 
Solórzano y Paolo Burgos, de la Gerencia Legal del organismo.

“Hoy ya está dispuesto el Tribunal y el Congreso Nacional a hacer 
esa reforma que es necesaria para el país, para la transparencia, para 
la seguridad jurídica de las personas y de las instituciones públicas y 
privadas y creemos pues por eso que era necesario analizar este tema 
con los representantes del Tribunal Superior de Cuentas”, destacó 
Urtecho, quien compartió el sentir del Cohep de fortalecer la 
institucionalidad.

Consideró que después de 16 años de aprobación de la Ley 
Orgánica se requiere reformas legales que permitan una 
transformación en el sistema de control de los recursos públicos, 
“creemos que es importante lo que se está planteando”. 

Por su lado, el magistrado Pineda Varela destacó que, “las reformas 
que está planteando el órgano fiscalizador, son reformas que vienen 
a mejorar los controles internos, como también el control 
preventivo y concurrente”. 

“Estamos orientando a prevenir, a que se pongan los controles 
internos y a la prevención y a poner controles concurrentes 
conjuntamente con el auditor interno de cada institución, si el 
auditor interno de cada institución hace su trabajo vamos a ver que 
van a disminuir los actos de corrupción y van a haber menos pliegos 
de responsabilidades sean estas civiles o penales, o administrativas”, 
agregó.

Beneficios
El TSC debe entrar en un proceso de superación institucional, 
fortaleciendo su capacidad para prevenir y evitar que se cometan 
actos irregulares que perjudiquen el patrimonio público.
Por tal razón se propone el fortalecimiento de las disposiciones que 
obligan a la creación de un estamento de controles preventivos que 
obligatoriamente deben aplicarse en todas las instituciones públicas 
para detectar las condiciones de percepción de debilidades 
administrativas y de conductas de los funcionarios, antes de que se 
incurra en algún acto de corrupción.

Además, se considera que para que el TSC disponga de la fuerza 
legal suficiente para hacer posible la labor de control e investigación 
es necesario reformar la Ley Orgánica a efecto de armonizar sus 
preceptos con la Constitución de la República, la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, los demás Convenios 
suscritos por Honduras al efecto y otras leyes de la administración 
pública.

Igualmente, es necesario garantizar de mejor forma la 
independencia administrativa, financiera y técnica del TSC, 
actualizar su normativa en apego a los cambios de la estructura 
organizativa del Estado y la asignación de nuevas atribuciones 
relacionadas al nombramiento, cancelación y supervisión del 
Auditor Interno y Personal Auxiliar de la Auditoría Interna de las 
instituciones, como complemento de la fiscalización a posteriori.

Con ello, se pretende garantizar no solo la estabilidad laboral del 
Auditor Interno y su personal auxiliar, sino fortalecer su rol 
fiscalizador empleando eficazmente mecanismos de control que 
prevengan la comisión de irregularidades en las instituciones del 
Sector Público.

De esta forma, resulta imperativo promover el fortalecimiento 
institucional del TSC dotándolo de las facultades necesarias para 
adoptar o implementar los dispositivos de control en las 
operaciones que realizan las entidades públicas, aplicando a través 
de las unidades de Auditoría Interna el control preventivo y 
concurrente, como un complemento al rol del Ente Fiscalizador.

Por lo antes expuesto, es importante crear los mecanismos de 
control que permitan garantizar el uso adecuado de los recursos 
públicos, prevenir irregularidades y evitar actos de corrupción que 
tanto daño hace al patrimonio del Estado.

El magistrado del TSC, José Juan Pineda, y la coordinadora general, 
Alva Rivera; aclararaon dudas de autoridades del Cohep en torno a 
la reforma a la Ley Orgánica..
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con el organismo, coordinando acciones tendientes a fortalecer la 
capacidad institucional del TSC. El 26 de junio de 2017 las 
autoridades del TSC y la MACCIH-OEA suscribieron un acuerdo 
orientado a acompañar y colaborar con la función que realiza el ente 
contralor del Estado de Honduras.  

El acuerdo tiene como objeto establecer el marco de actuación para 
el proceso de acompañamiento de la MACCIH al TSC, encaminado 
a apoyar, fortalecer y colaborar activamente con dicha institución 
encargada de desarrollar el sistema de control de los recursos de los 
entes públicos, relacionado al control financiero, de gestión y de 
resultados, la probidad y ética pública, y control del patrimonio del 
Estado.

Tegucigalpa. La Misión de Apoyo contra la Corrupción y la 
Impunidad en Honduras (MACCIH) ofreció una colaboración al 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC) a fin de fortalecer la labor 
fiscalizadora de los fondos, bienes y recursos del Estado.

Las autoridades de la MACCIH solicitaron al Pleno de Magistrados 
del TSC una cita a fin de sostener una reunión de trabajo, misma 
que fue pactada para el miércoles 23 de enero.

En esa fecha el Pleno de Magistrados, conformado por los 
abogados Roy Pineda Castro, quien lo preside; José Juan Pineda 
Varela y Ricardo Rodríguez; y la coordinadora general, Alva Rivera, 
recibió la delegación de la MACCIH, encabezada por su vocero 
Luiz Antonio Guimarães Marrey y Marco Antonio Villeda, quien 
acompaña los procesos relacionados con casos de investigación, 
capacitación y reformas a leyes.

Durante la reunión la representación de la MACCIH manifestó a 
las autoridades del TSC la voluntad del organismo de colaborar el 
fortalecimiento del recurso humano de la entidad fiscalizadora, a 
fin de optimizar el rol fiscalizador de los bienes y recursos del 
Estado.

“#MACCIH ofrece apoyo al Tribunal de Cuentas de #Honduras 
en temas de capacitación a la institución y aborda otros tema de 
interés para colaboración”, publicó ese día la MACCIH en su 
cuenta oficial de Twitter.

Asimismo, patentizó una propuesta de colaboración para el 
fortalecimiento de las actividades operativas del TSC, a través de la 
Contraloría General de Chile.

El Pleno de Magistrados agradeció el valioso apoyo ofrecido por la 
MACCIH, externando su voluntad de trabajar de manera conjunta

MACCIH OFRECE APOYO AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CUENTAS

El vocero de la MACCIH, Luis Antonio Guimarães Marrey y Marco 
Antonio Villeda durante su visita al Ente Contralor.

PLENO DE MAGISTRADOS PROMUEVE 
A M B I C I O S O  P L A N  D E  M E J O R A 
INSTITUCIONAL PARA FORTALECER 
LABOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
CUENTAS (TSC)

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) promueve 
una ambiciosa agenda de trabajo orientada a fortalecer la labor 
fiscalizadora de los recursos del Estado, que conllevará ofrecer 
resultados contundentes en las auditorías e investigaciones 
especiales.

El Plan de Mejora Institucional 2019-2023 se expuso en el marco de 
la presentación del Informe de Monitoreo Ciudadano al Tribunal 
Superior de Cuentas, elaborado por la Asociación para una 
Sociedad más Justa (ASJ), llevada a cabo el 23 de enero en un hotel 
capitalino.

El informe fue recibido por el Pleno del TSC, conformado por los 
magistrados Roy Pineda Castro, quien lo preside; José Juan Pineda 
Varela y Ricardo Rodríguez. 

Representantes de la MACCIH ofrecieron su apoyo al TSC para 
fortalecer el recurso humano a fin de optimizar el rol fiscalizador de 
los bienes y recursos del Estado.
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Al finEl magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, destacó las 
acciones que impulsa el Pleno para ofrecer resultados de impacto.

Los hallazgos que contiene dicho Monitoreo Ciudadano fueron 
inicialmente compartidos por representantes de la ASJ con las 
autoridades del ente fiscalizador superior, en una reunión privada 
sostenida el 13 de diciembre del año anterior en la sede del TSC.

En su discurso, el presidente del TSC, Roy Pineda Castro, 
reconoció que el actual Pleno de Magistrados recibió una 
institución contralora operativamente débil y sin un plan a seguir.

Sin embargo, se instruyó realizar un diagnóstico que permitió 
iniciar un proceso de reestructuración del TSC y la elaboración del 
nuevo Plan Estratégico de la entidad, para los siguientes cinco años.

“Desde que tomamos posesión de nuestros cargos asumimos el 
compromiso de adoptar todas las acciones legales que fueran 
necesarias con el propósito fundamental de fortalecer al Tribunal 
Superior de Cuentas, que cumpla las expectativas de la sociedad. 
Para que la institucionalidad realmente funcione”, expresó el 
magistrado presidente. Con base a esta nueva hoja de ruta se 
impulsa un Plan de Mejora que permitirá ofrecer resultados 

de impacto en las auditorías e investigaciones especiales que se 
realicen en la fiscalización de los fondos públicos. Se definen los 
objetivos de prevenir y detectar irregularidades en el uso de los 
recursos del Estado, evitando o reduciendo los daños económicos, 
contribuir a la mejora de la gestión pública, transparencia y 
rendición de cuentas; y la aplicación de sanciones, ante la comisión 
de irregularidades que linden con la corrupción.

Asimismo, se establecen cambios que permitirán al TSC una mayor 
efectividad del control gubernamental, una nueva visión 
estratégica, el control preventivo y concurrente, la planificación de 
auditorías basadas en riesgo, reducir los tiempos de ejecución de las 
auditorías, control de calidad en las mismas, mejoras en la gestión 
de recomendaciones y responsabilidades, fortalecer la auditoría al 
Fondo Departamental y ONG's, como la investigación del 
enriquecimiento ilícito y la promoción de reformas a la Ley 
Orgánica del TSC.

“En nombre del Pleno de Magistrados, reiteramos nuestro 
compromiso de continuar emprendiendo acciones con objetividad 
y profesionalismo, sobre todo apegado a las leyes, para que el 
Tribunal Superior de Cuentas cuente con un nuevo rostro y su labor 
sea reconocida por sus acciones en el campo de la transparencia”, 
afirmó el magistrado presidente del TSC. 

Luego del discurso del magistrado presidente, el gerente de Calidad 
del TSC, Darío Villalta, expuso en detalle el plan de mejora de la 
institución, con el que se promete ofrecer mejores resultados en el 
rol fiscalizador de los bienes y fondos públicos.

El evento contó con la participación de gerentes, directores, 
subdirectores y jefes del TSC, representantes de la sociedad civil y 
medios de comunicación.

El titular de la Gerencia de Calidad del TSC, Darío Villalta, expuso el 
plan de mejora del ente contralor del Estado.

Titulares de la Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ) 
presentaron un Monitoreo Ciudadano del TSC en un hotel capitalino. 
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El Pleno de Magistrados del TSC escuchó atento el planteamiento de los 
miembros de la Comisión Interventora del Hospital Escuela.

Pleno recibió a interventores del RNP
Por otra parte, del 14 de enero, el Pleno de Magistrados del TSC 
recibió a la Comisión Interventora del Registro Nacional de las 
Personas (RN), integrada por Rolando Kattán, Óscar Rivera 
Inestroza y Roberto Brevé Reyes.

El propósito de la visita fue exponer al Pleno el Plan de Acción 2019 
y su posible apoyo al mismo. Igualmente, como parte de su política 
de apertura y de puertas abiertas, el Pleno ofreció colaborar con los 
requerimientos que solicite la Interventora, siempre dentro de las 
posibilidades y facultades legales.

En diciembre de 2018 la Junta Interventora presentó los primeros 
20 hallazgos de presuntos actos de corrupción detectados en el 
RNP, que van desde mal uso y manejo  de fondos hasta 
procedimientos administrativos ilegales, instando al TSC y al MP 
abrir las investigaciones que procedan.

Por consiguiente, consideraron oportuno el propósito de su visita, 
solicitar una investigación en debida forma de algunos casos de 
supuesta corrupción que se han detectado en esa institución. 

Tegucigalpa. El Pleno de Magistrados del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) recibió la visita de los miembros de la Comisión 
Interventora del Hospital Escuela (HE), quienes solicitaron la 
colaboración del ente contralor para algunos casos puntuales que 
tienen que ver con la transparencia y el buen uso de los recursos 
asignados a ese principal centro asistencial del país. 

La reunión se produjo a instancias de la Comisión Interventora 
integrada por Carmen Suyapa Molina Martínez y Edilberto 
Enrique Ortiz Canales; mientras que por el TSC participaron el 
magistrado presidente, Roy Pineda Castro y los también 
magistrados José Juan Pineda Varela y Ricardo Rodríguez.

Entre las facultades que tiene dicha Comisión está la de solicitar la 
colaboración, veeduría, participación e integración de otras 
instituciones públicas y privadas de los sectores de la comunidad, 
tanto nacional como internacional para un buen desempeño en sus 
funciones.

Con base a lo anterior acudieron al TSC al valorar que es el ente 
rector del sistema de control de los recursos públicos y, por ende, 
era necesario exponer sus planteamientos en su nueva gestión.

Por su parte los funcionarios del TSC se mostraron complacidos 
por la visita de la Comisión, quienes les manifestaron estar 
dispuestos a prestarles toda la colaboración posible, dentro de las 
posibilidades y facultades legales.

La cita se realizó el 11 de enero del presente año en lo sede del ente 
contralor del Estado. 

PLENO DE MAGISTRADOS RECIBIÓ A 
M I E M B R O S  D E  C O M I S I O N E S 
INTERVENTORAS DEL HOSPITAL 
ESCUELA Y DEL RNP

Los miembros de la Comisión Interventora del Hospital Escuela, Carmen 
Suyapa Molina Martínez y Edilberto Enrique Ortiz Canales.

Los interventores del RNP, Rolando Kattán y Óscar Rivera Inestroza, 
expusieron su Plan de Acción del año 2019.
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Presupuestaria, Fiscalización de la Deuda Pública y Rendición  de 
Cuentas Municipales.

Se valoró exponer los principales hallazgos a los titulares de 
instituciones  consideradas aliadas estratégicas del TSC. Asimismo, 
porque se consideró que el informe contiene resultados de impacto 
y podría serviles de herramienta clave en la toma de decisiones 
macroeconómicas del país.

T S C  S O C I A L I Z A  I N F O R M E  D E 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL SECTOR 
PÚBLICO, PERÍODO FISCAL 2017, CON 
AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) continuó con 
el proceso de socialización del Informe “Rendición de Cuentas del 
Sector Público de Honduras, período fiscal 2017”, incluida las 
Municipalidades del país.

En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 32 de nuestra 
Ley Orgánica, el TSC remitió al Congreso Nacional de la República 
el Informe “Rendición de Cuentas del Sector Público de Honduras, 
período fiscal 2017”, incluida las Municipalidades.

Este informe incluye el examen de 87 instituciones públicas sobre el 
Comportamiento de las Finanzas del Estado, Liquidaciones del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, la 
Deuda Pública, el estado de los bienes patrimoniales, fiabilidad de 
las Unidades de Auditoría Interna, además les ofreceremos un 
informe relacionado a la situación que presentan las 
municipalidades del país, sobre esta misma temática.

Al considerar el valioso contenido del Informe de Rendición de 
Cuentas las autoridades de la Secretaría de Finanzas (Sefin) 
solicitaron presentar dicho Informe a todos los encargados de las 
Gerencias de dicha dependencia estatal.

El magistrado presidente, Roy Pineda Castro, los magistrados José 
Juan Pineda Varela y Ricardo; técnicos de las Direcciones de 
Fiscalización y Municipalidades, expusieron los hallazgos del 
Informe a la ministra de Finanzas, Rocío Tábora, y su equipo de 
trabajo, en una reunión celebrada el 15 de enero.

La presentación sucinta ofrecida comprendió cuatro componentes: 
Fiscalización de Ingresos, Fiscalización de Ejecución 

Técnicos del TSC expusieron los hallazgos del Informe de Rendición de 
Cuentas a la autoridades de la Secretaría de Finanzas.

El Pleno de Magistrados junto a la Ministra de Finanzas, Rocío 
Tabora.

TSC SOLICITA A MUNICIPALIDADES 
PRESENTAR INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS 2017

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) oficializó 
una solicitud a las autoridades de las Municipalidades del país a fin 
de presentar ante el Ente Contralor el respectivo Informe de 
Rendición de Cuentas año 2018.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, firmó la 
Circular No. O01/2019-Presidencia, dirigido a los Alcaldes 
Municipales, Presidentes de Mancomunidades y Gerentes de 
Empresas Municipales, donde les recuerda la presentación de dicho 
informe.

“Recordamos que el Artículo 164 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República año 2018 
establece: el 30 de abril de 2019 como fecha máxima para la 
presentac ión del  Infor me de Rendic ión de Cuentas 
correspondiente al año 2018”, cita la Circular.

Para la presentación del Informe de Rendición de Cuentas año 2018 
todas las Municipalidades, Mancomunidades y Empresas 
Municipales, deberán adjuntar la documentación soporte. 

Entre ellas, el formato impreso en original del Informe de 
Rendición de Cuentas del año 2018 que contenga los nombres, 
fir mas  y  se l los  de  los  func ionar ios  y/o empleados                    
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El dictamen u opinión del Auditor Interno, refiriéndose 
estrictamente a la razonabilidad de las cifras detalladas en el 
informe. Las Municipalidades cuyos ingresos exceden un millón de 
lempiras y aún no han contratado al Auditor Interno, indicar por 
qué no han cumplido con la disposición legal.

Asimismo, adjuntar la administración de fondos en Fideicomiso, 
copias de Garantías Bancarias con su respectiva certificación de 
punto de acta de la aprobación por parte de la Corporación 
Municipal, entre otros documentos de soporte.

El Informe de Rendición de Cuentas los recibe el TSC en 
cumplimiento a la disposición constitucional que le delega el ser el 
ente rector del sistema de control, con la función de fiscalizar a 
posteriori los bienes y recursos administrados por los poderes del 
estado, instituciones descentralizadas y desconcentradas, 
incluyendo los bancos estatales o mixtos, la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, las Municipalidades y de cualquier otro órgano 
especial o ente público o privado que reciba o administre recursos 
públicos de fuentes internas o externas.

“Rendir cuentas es dar credibilidad a su gestión”, enfatizó el 
magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro.

Demandas
Por aparte, el magistrado presidente, Roy Pineda Castro, firmó otra 
Circular, la 002/2019-Presidencia, dirigido a los alcaldes 
municipales, presidentes de mancomunidades y gerentes de 
empresas municipales del país.

“Para obtener el inventario al 31 de diciembre de 2018, de las 
demandas a favor y en contra de las Municipalidades, 
Mancomunidades y Empresas Municipales, es necesario que cada 
una de estas entidades  envíen a este Ente Contralor a más tardar el 
30 de abril de 2019, toda la información sobre las mismas con sus 
respectivos montos y causas e indicarnos en que instancia se 
encuentran”, cita el escrito.

Al proporcionar lo requerido el TSC tendrá un conocimiento más 
exacto de las contingencias fiscales de los entes municipales.

responsables de su elaboración y presentación. La copia del acta 
contenida en el libro de la aprobación de la Corporación Municipal 
y Junta Directiva de las Mancomunidades y Empresas Municipales, 
según corresponda, del Informe de Rendición de Cuentas año 
2018.

Además, la copia del acta de las modificaciones presupuestarias 
realizadas durante el año 2018, en orden cronológico, adjuntando 
en un cuadro el detalle de cada una de ellas con la sumatoria 
correspondiente. 

Las constancias bancarias originales de todas las cuentas a nombre 
de la Municipalidad en el sistema financiero nacional (bancos, 
financieras, cooperativas) y cualquier otra institución donde se 
hayan depositado fondos municipales, con saldo al 31 de diciembre 
de 2018.

La copia de todos los Contratos de Préstamos suscritos con el 
sistema financiero nacional, organismos de crédito internacional y 
otros, documento que debe incluir las condiciones financieras de la 
obligación contraída. 

Para los préstamos contratados durante el año 2018 se deberá 
adjuntar copia íntegra del punto de acta aprobado por la 
Corporación Municipal, para la suscripción de dicha obligación; y el 
dictamen emitido por la Secretaría de Finanzas, sobre capacidad de 
endeudamiento. Esto también aplicará para las readecuaciones de 
deuda.

La Circular 002/2019-Presidencia que llama a rendir cuentas está 
dirigida a los alcaldes municipales, presidentes de mancomunidades y 
gerentes de empresas municipales del país.

Cuando los préstamos exceden el período de gobierno municipal, el 
Informe deberá adjuntar el Decreto Legislativo emitido por el 
Congreso Nacional de la República.

Asimismo, el Informe de Rendición de Cuentas deberá incluir el 
detalle de los subsidios, donaciones y transferencias recibidas de 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales, así como de 
organismos cooperantes.

TSC RECUERDA A EMPLEADOS Y 
FUNCIONARIOS LA OBLIGACIÓN DE 
A C T UA L I ZA R  S U  DE C L A R A C IÓN 
JURADA DE INGRESOS ACTIVOS Y 
PASIVOS

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC), recuerda a 
empleados y funcionarios obligados, que deben presentar la 
actualización anual de su declaración jurada de ingresos activos y 
pasivos, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica del 
ente contralor del Estado.

La circular número 001-2019-SG-TSC, establece que la Ley 
Orgánica del ente fiscalizador se determina que durante los meses 
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Atención y sanciones
Las Declaraciones Juradas de Bienes se reciben en la sede del TSC 
en Tegucigalpa, o en las oficinas regionales en San Pedro Sula, La 
Ceiba,  y Santa Rosa de Copán.

El ente contralor del Estado, advierte que la omisión de cumplir 
con este deber legal dará lugar a la imposición de una multa 
equivalente a 5,000 lempiras, por cada omisión. 

Igual sanción se impondrá a aquellos obligados que no hayan 
cumplido con su deber de presentar la Declaración Jurada por 
ingreso o cesación en cargos, así como por no anualizar o modificar 
su respectiva Declaración Jurada de Ingresos Activos y Pasivos 
durante períodos anteriores y a partir de la reforma efectuada a 
nuestra Ley Orgánica por el Congreso Nacional de la República.

La Ley Orgánica del TSC determina que durante los meses de enero a 
abril los servidores públicos deben presentar su actualización anual de 
la Declaración Jurada  de Ingresos, Activos y Pasivos.

de enero, febrero, marzo y abril, los servidores públicos obligados 
deberán presentar en la sede del ente contralor del Estado, la 
respectiva actualización anual de su declaración jurada de bienes, 
hayan tenido o no modificaciones en sus puestos o salarios.

La Secretaría General del TSC envió dicha circular a los gerentes, 
subgerentes, directores, subdirectores, jefes o encargados de las 
dependencias de Recursos Humanos de las diferentes instituciones 
del sector público estatal, tanto centralizadas, descentralizadas y 
desconcentradas, así como a las alcaldías municipales, directores de 
centros educativos y a los funcionarios y empleados públicos 
obligados.

En la misma se les recuerda la obligación de presentar la respectiva 
Declaración Jurada de Ingresos Activos y Pasivos, por devengar un 
salario igual o mayor a 30,000 lempiras o que aún sin devengar dicha 
cantidad, manejen, custodien o administren o tengan a su cargo 
bienes o fondos del Estado, durante los primeros cuatro meses del 
año.

LA REGIONAL DEL TSC DEL LITORAL 
ATLÁNTICO PROMUEVE PRÁCTICA DE 
VALORES EN INSTITUCIONES PÚBLICAS

La Ceiba. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) promueve a 
través de su sede regional del Litoral Atlántico, la promoción de 
valores éticos en instituciones gubernamentales de ese sector del 
país. 

Con ese propósito, el ente contralor del Estado, impartió una charla 
sobre el contenido del Código de Conducta Ética del Servidor 
Público, dirigido al personal de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán (UPNFM).

La charla de promoción del Código se ofreció en las instalaciones 
de la UPNFM de La Ceiba, en horario de 9: 00 a 11:00 a.m. 

La instrucción la recibieron 30 funcionarios y empleados, y 
miembros del Comité de Probidad y Ética, de esa casa de estudios 
superiores Regional de La Ceiba, con el objetivo de fomentar y 
promover una cultura pro ética en la institución educativa.

El Código de Conducta Ética del Servidor Público es una fuente de 
inspiración de las conductas éticas deseables, excelentes e íntegras, 
incorporándolas en él las mejores prácticas y convirtiéndose en una 
estrategia de acción preventiva en la lucha contra la corrupción. 

Feria de Valores
Por otra parte, funcionarios del TSC del Litoral Atlántico 
participaron en la Feria de Valores que organizó el Banco Central de 
Honduras (BCH) sucursal de La Ceiba. 

Dicha Feria se realizó gracias a una iniciativa del Comité de 
Probidad y Ética del BCH de La Ceiba, con la finalidad de 
promover los valores, éticos, morales y cívicos en los empleados y 
funcionarios que laboran en dicha entidad bancaria.En la actividad 
se promocionaron valores no usuales como el patriotismo, la 
comprensión, eficiencia y compasión, entre otros.

La Regional de TSC decidió apoyar el desarrollo de la Feria de 
Valores, al valorar su finalidad se pretende contribuir en la 
formación de los empleados y funcionarios de la sucursal del BCH 
La Ceiba, que se traducirá en un mejor desempeño laboral y en su 
vida cotidiana.

El Reglamento de la Ley Orgánica del TSC establece que quien 
eluda este deber quedará en suspenso en el desempeño de su cargo 
o empleo sin goce de sueldo, hasta que cumpla su obligación, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales que 
fueren procedentes.

En la Circular, el TSC recuerda a los auditores internos de cada una 
de las instituciones públicas, que deberán velar por el estricto 
cumplimiento de este mandato legal, solicitando a la Dirección o 
Departamento de Recursos Humanos de cada institución, copia de 
la constancia que acredite a cada funcionario el haber cumplido con 
esta obligación.
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Personal de la Regional de la UPNFM de La Ceiba, se instruyen sobre 
el contenido del Código de Conducta Ética del servidor público que 
promueve el TSC en instituciones del Estado. 

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) cumplió 16 
años de vida institucional el 20 de enero del presente año, tras una 
decisión histórica tomada en ese momento por el Soberano 
Congreso Nacional de la República.

Mediante Decreto No 10-2002-E de cinco de diciembre de 2002, se 
aprobó la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, que fue 
publicada en “La Gaceta” Diario Oficial de la República de 
Honduras, el 20 de enero de 2003, fecha en que formalmente inicia 
sus funciones. 

Ese acontecimiento marca una nueva etapa en la vida institucional 
del país, al dar paso a la creación del TSC, como ente rector del 
sistema de fiscalización de los recursos y bienes estatales.

Personal del TSC del Litoral Atlántico con sede en La Ceiba, imparte 
charla a funcionarios y empleados de la UPNFM sobre alcances y 
contenido del Código de Conducta Ética de los servidores públicos.

EL TSC CUMPLIÓ 16 AÑOS DE VIDA 
INSTITUCIONAL

El Pleno de Magistrados del TSC actualmente está integrado por Ricardo 
Rodríguez, Roy Pineda Castro y José Juan Pineda Varela.

La tarea no ha sido fácil, muchos son los retos, esfuerzos y 
vicisitudes, que han tenido que sortear sus autoridades superiores. 
De eso se trata, enfrentar los retos con responsabilidad, entereza y 
voluntad, pero sobre todo, con compromiso y determinación para 
cumplir con el mandato de la Constitución de la República y su Ley 
Orgánica.  

Es de resaltar, el nuevo impulso que está recibiendo la institución, 
con la profesionalización permanente de su personal, con énfasis 
en el ámbito de auditorías, gracias a la reorientación imprimida por 
las actuales autoridades.

Asimismo, el ente fiscalizador promete ser robustecido con la 
posible reforma a su Ley Orgánica, focalizado a la aplicación de 
medidas preventivas y de control en las diferentes dependencias 
gubernamentales para la prevención y el combate al flagelo de la 
corrupción.

Además, las autoridades del TSC promueven la capacitación de sus 
auditores, de manera constante y efectiva, para estar acorde con las
Normas Internacionales Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) y poder 
cumplir con las metas establecidas en el nuevo Plan Estratégico 
Institucional.

El Pleno de Magistrados del TSC actualmente está integrado por su 
presidente Roy Pineda Castro, y los también magistrados José Juan 
Pineda Varela y Ricardo Rodríguez. 

Tomaron posesión de sus cargos el 7 de diciembre de 2016, 
asumiendo la responsabilidad y compromiso con el pueblo 
hondureño, de cumplir con los objetivos y propósitos, de 
transformar y dirigir al ente contralor, con el más alto grado de 
eficiencia, transparencias y probidad.

En ocasión de la conmemoración del 16 aniversario de creación del 
TSC, el presidente del TSC, Roy Pineda Castro, en representación 
del Pleno,  envió un mensaje al personal del ente contralor.
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“En el marco de la celebración de un nuevo aniversario de vida 
institucional, resulta propicio enviar nuestro fraterno saludo a los 
empleados y funcionarios que forman esta noble Entidad 
Fiscalizadora Superior. Nuestra invitación a continuar 
desempeñando su trabajo con objetividad y profesionalismo de 
alcanzar los objetividad institucionales; bajo un solo compromiso, 
con nuestra amada Honduras”, resaltó el magistrado presidente.

Asimismo, reflexionó que, “somos conscientes de la 
responsabilidad que implica el desempeño de nuestra función 
contralora que inobjetablemente debemos de cumplir, superando 
los obstáculos que encontramos a diario en nuestro caminar, para 
responder con éxito los desafíos que nos demanda la comunidad 
internacional”.

En tal sentido, exhortó a todo el personal a entregar el máximo de 
sus esfuerzos que permitan ofrecer resultados satisfactorios en la 
fiscalización de los recursos públicos, en la prevención y combate 
del flagelo de la corrupción, la promoción de transparencia y la 
redición de cuentas.

El Gerente de Talento Humano, Juan Carlos Yánez, felicitó a los empleados y 
funcionarios cumpleañeros del mes de enero.

Los  80 cumpleañeros del mes de enero compartieron un rato ameno lleno de risas y 
felicitaciones. 

T S C  I N I C I A  P R O G R A M A  D E 
INTEGRACIÓN PARA MOTIVAR A SU 
PERSONAL

Tegucigalpa. Bajo una nueva visión de integración y acercamiento 
hacia su personal en el presente año, el Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) inició sus actividades con un agasajo a los 
cumpleañeros de enero. 

La iniciativa está contemplada en el Plan Operativo Anual (POA) y 
se desarrolla en el marco del Programa de Integración de la 
institución con el propósito de incentivar y reconocer la labor de los 
funcionarios y empleados.

Las actividades de proyección social las realiza la Gerencia de 
Talento Humano, que dirige Juan Carlos Yánez, a través del 
Departamento de Formación de Personal, quien en esta 
oportunidad contó con la colaboración de la Dirección de 
A d m i n i s t r a c i ó n  G e n e r a l  y  S e r v i c i o s  G e n e r a l e s .

En esta oportunidad fueron unos 80 los agasajados y el mensaje de 
bienvenida lo ofreció Yánez, como titular de la Gerencia de Talento 
Humano, quien explicó que anteriormente se realizaba la 
celebración a los cumpleañeros cada dos meses, pero que ahora los 
mismos serán cada mes.

El funcionario, además de desearles los mejores parabienes a los 
presentes, los motivó a seguir trabajando con dedicación y entereza 
para lograr un mejor y eficiente funcionamiento del ente contralor 
del Estado. La reunión se desarrolló en el Salón José Trinidad 
Cabañas del TSC a las 11:00 a. m. el 31 de enero de 2019.

Dicho programa contempla otras actividades de reconocimiento, a 
fin de motivar al recurso humano de la institución.

El ente fiscalizador promete ser robustecido con la posible reforma a su 
Ley Orgánica, focalizado a la aplicación de medidas preventivas y de 
control en las diferentes dependencias gubernamentales.
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LAS COMILLAS 

Se definen las comillas compuestas como un signo ortográfico formado por dos parejas de comas altas, en 
posición volada , o bajas , que marcan el principio y el final de una cita textual o de expresiones  (“ “)  (<< >>)
que se destacan por su singularidad. Las comillas simples , por su parte enmarcarían palabras que aparecen  (´ ́ )
dentro de un texto que ya lleve los otros dos tipos de comillas.

Se emplean las comillas para expresar que el texto entrecomillado es cita literal de lo dicho o escrito por 
alguien. Las aclaraciones del texto citado se situarán fuera de las comillas y separadas de este mediante los 
signos de puntuación que correspondan:

Me aconsejó Luis: <<No creas ni una palabra de lo que te pueda decir Amadeo>>. 
Según la ley de Parkinson: <<el trabajo se ensancha hasta llenar el tiempo de que se dispone para 
terminarlo>>.

Se emplean las comillas para destacar los títulos de capítulos, relatos, poemas, etc., que forman parte de una 
obra más extensa cuyo título se cita en cursiva:
<<Diario a diario>> es un breve apunte incluido en historias en cronopios y famas de Julio Cortázar.

Estuve leyendo el capítulo VIII, << La puerta de Occidente>>, de la breve historia de España.

En español se usan tres tipos de comillas: las angulares, latinas o españolas (<< >>), las inglesas (“ “) y las 
simples (´ ́ ). Sirven para citar palabras textuales: << Él dijo: “Vaya ́ cacharro´ que se ha comprado Julián” >>.
Fuente: Ortografía escolar de la lengua española y Aprendamos Ortografía.

FDA.
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FECHANOMBRE
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